
DECLARACIÓN 
DE 

SITUACIÓN 
PATRIMONIAL

Órgano Interno de Control 



OBJETO

✓ Constituye un instrumento 
de rendición de cuentas

✓ Contribuye a la 
prevención, control, 
sanción y disuasión de 
hechos de corrupción
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Artículo 32 LGRA

Estarán obligados a presentar las
declaraciones de situación patrimonial y de
intereses, bajo protesta de decir verdad y
ante las Secretarías o su respectivo Órgano
interno de control, todos los Servidores
Públicos, en los términos previstos en la
presente Ley. Asimismo, deberán
presentar su declaración fiscal anual, en los
términos que disponga la legislación de la
materia.

¿Quiénes deben presentar declaración 
de situación patrimonial?



Artículo 49 LGRA

Incurrirá en Falta administrativa no 
grave el servidor público cuyos actos 
u omisiones incumplan o 
transgredan lo contenido en las 
obligaciones siguientes:
IV. Presentar en tiempo y forma las 
declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses, en los 
términos establecidos por esta Ley;



VERSIONES 
PUBLICAS DE LAS 
DECLARACIONES 
PATRIMONIALES
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Artículo 29 LGRA

Las declaraciones patrimoniales y de
intereses serán públicas salvo los
rubros cuya publicidad pueda afectar la
vida privada o los datos personales
protegidos por la Constitución. Para tal
efecto, el Comité Coordinador, a
propuesta del Comité de Participación
Ciudadana, emitirá los formatos
respectivos, garantizando que los
rubros que pudieran afectar los
derechos aludidos queden en
resguardo de las autoridades
competentes.

Publicidad en las declaraciones patrimoniales

Artículo 118 LTEHgo.

“… Para que los sujetos obligados
puedan permitir el acceso a
información confidencial requieren
obtener el consentimiento de los
particulares titulares de la
información. No se requerirá el
consentimiento del titular de la
información confidencial cuando: I.
La información se encuentre en
registros públicos o fuentes de
acceso público;

II. Por Ley tenga el carácter de
pública;…”
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Publicidad en las declaraciones patrimoniales

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, de los
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello de
acuerdo a la normatividad aplicable Los sujetos obligados deberán publicar la versión
pública, aprobada por el Comité de Transparencia, de la declaración de situación
patrimonial de todo(a)s los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros del
sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o
ejerza actos de autoridad, en sus tres modalidades: inicio, modificación y de conclusión,
de conformidad con la normatividad que resulte aplicable en la materia. Lo anterior
con fundamento en lo establecido en el artículo 32 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, en el que se señala que están obligados a presentar
las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir
verdad y ante las Secretarías o su respectivo Órgano interno de control, todos los
Servidores Públicos, en los términos previstos en dicha norma. Asimismo, tal como se
establece en el artículo 29 de la ley referida, las declaraciones patrimoniales y de
intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada
o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité
Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos
respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos
queden en resguardo de las autoridades competentes.
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RUBROS QUE SON TESTADOS DE LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL PARA LA 
VERSION PÚBLICA 

RUBROS TESTADOS 

CURP, RFC, HOMOCLAVE

Correo personal alterno, numero telefónico de casa, numero de celular personal, situación personal (estado civil), Régimen matrimonial 

País de nacimiento, nacionalidad 

Datos del cónyuge o terceros (datos de dependientes económicos) lo concerniente a los ingresos del cónyuge y/o dependientes económicos 

Datos de los adeudos o pasivos de los que el declarante tenga copropiedad

OBSERVACIONES Y/O ACLARACIONES (SIEMPRE SERAN TESTADAS)
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GRACIAS POR SU ATENCIÓN 

Mtra. Elia Tejeda Salinas

L.D. Erick Angeles Ortiz

P.E.D. Jaime Tello Eguiluz

L.D. Flor María Cruz Azpeitia  

771 719 36 22 Ext. 102

elia.tejeda@itaih.org.mx

twitter @OIC_itaih 


